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Panamá, 21 de agosto de 2023
Nota C-120-23

Doctor
Eduardo Ortega Barrla

Secretario Nacional

Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación

Ciudad.

A quién le corresponde realizar el pago de la prima de ant¡güedad a un servidor
público que laboró en forma continua en dos entidades del Estado.

Señor Secreta rio N aciona I

agosto de 2023, recibida el día 8 de agosto del mismo mes, mediante la cual nos consulta lo

sig u ie nte:

"Le corresponderio o lo SENACW reolizor el pogo en concepto de lo
primo ontigüedod o los servidores públicos, no contemplodos en el

orticulo 1de lo Ley 241 de 2021, que certifiquen hober loborodo ol
servicio del Estodo de formo continuo en diferentes inst¡tuc¡ones,

s¡endo lo SENACYT lo últ¡mo de estos."

Con respecto a la consulta formulada, este Despacho es del criterio que Ie correspondería a la

Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT), realizar el pago en

concepto de prima de antigüedad, a los servidores públicos que certifiquen por medio de la
Contraloría General de la República, haber laborado al servicio del Estado de manera continua

aunque sea en diferentes entidades del sector público, s¡endo la SENACYT la última de éstas.

La consulta se realiza porque, de acuerdo a la documentación aportada, un servidor público

laboró en forma continua desde el año 1998 hasta el año 2020 en dos instituciones d¡stintas
(Contraloría General de Ia República y la Secretaría Nac¡onal de Ciencia, Tecnología e
lnnovación) y ahora la última entidad donde laboró, o sea, la SENACYT, pregunta si debe ella
pagar la prima de antigÜedad, ya que este se desv¡nculó definitivamente de la inst¡tución
cuando estaba v¡gente la Ley No.23 de 12 de mayo de 2017, ten¡endo presente que la Ley

No.241 de 13 de octubre de 2021 es de orden público y t¡ene efectos retroactivos.
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Al respecto, la prima de antigüedad para los servidores públicos fue inst¡tuida por la Ley

No.39 de 1.1 de junio de 2013, "Que reconoce c¡ertas prestac¡ones laborales a los servidores
públicos" que en su artículo 1 dispuso que cuando los mismos son despedidos en forma
injustificada, tendrán derecho a recibir una prima de antigüedad, a razón de una semana de

salario por cada año laborado al servicio del Estado aunque sean en diferentes entidades del

sector público.

Este artículo l fue modificado por la Ley No.l.27 de 31 de diciembre de 2013 en el sentido
que la prima de antigúedad se paga no solo si el trabajador ha sido despedido de manera

injustificada, sino por cualquier causa, estableciéndose además que se entiende que no hay

continuidad cuando el servidor públ¡co se haya desvinculado definitivamente del servicio del

Estado por más de sesenta días calendarios sin causa justificada.

Es decir, si el servidor público queda desvinculado de la institución por un término menor de

sesenta días calendarios, con causa justificada (enfermedod o l¡cencio, por eiemplo), se

entiende que en este caso existe continuidad laboral, y tiene derecho a recibir la prima de

antigüedad cuando queda desvinculado definitivamente, con entera independencia de la

causa de su separación, pero si Ia desvinculación es mayor de sesenta días sin causa

justificada, se entiende que no ex¡ste cont¡nuidad ¡aboral.

La continuidad se da cuando entre la desvinculación y el nuevo contrato o nombram¡ento no

ha transcurrido más de sesenta días calendarios, hecho que se acred¡ta con el certificado

emitido por la Contraloría General de la República o por la entidad nominadora, s¡ se trata de

una entidad descentralizada.

Por otra parte, la Ley No, 23 de 12 de mayo de 2017, "Que reforma lo Ley 9 de 1994, que

estoblece y regulo lo Correro Adm¡nistrotivo, y d¡cto otras disposicionesl", mod¡f¡có alSunos

artículos de esta última Ley y le adicionó otros, entre ellos el 1.37-8, que establece lo
sigu iente:

"Attículo 737-8. "El servidor público permonente, tronsitorio o

cont¡naente o de Correro Adm¡n¡strot lvd, cuolquiero que seo lo
couso de finolizoción de funciones, tendro derecho o recib¡r de su

institución una orimo de ontiqüedod, o rozón de uno semono de

solario por cado oño loborodo en lo ¡nst¡tuc¡ón, desde el inicio de lo

reloción permonente En coso de que olgún oño de servicio no se

cumpliero entero desde el ¡n¡c¡o de lo reloción o en los oños

subs¡gu¡entes, tendro derecho o lo porte proporcionol
correspondiente" (Lo subroyodo es del Despocho).

Este artículo 137-B le corresponde el artículo 140 en el Texto Único ordenado por la Ley 23

de 2017 , que fue modificado por la Ley No.241 de 13 de octubre de 2021, quedando así:

I Esta norma derogó las Leyes No.39 y 127 de 2013
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"Artículo 740. El seNidor públ¡co permonente, trons¡tor¡o o
cont¡ngente o de Correro Adm¡n¡strot¡vo, cuolqu¡ero que seo lo
causo de f¡nol¡zoción de t'unciones, tendro derecho o recibir de su

¡nst¡tución uno pr¡mo de ont¡güedod, o rozón de uno semono de
solor¡o por codo oño loborodo en lo ¡nst¡tuc¡ón, desde el inicio de lo
reloc¡ón permonente hosto su desvinculoción, y el cólculo se

redl¡zoro con bose ol últ¡mo solorjg¡fevenqodo. En coso de que

olgún año de servicio no se cumpliero entero desde el inicio de lo
reloción o en los oños subsigu¡entes, tendró derecho o lo porte
proporcionol correspond¡ente" (Lo subroyado es del Despocho).

El cambio obedece a que el servidor público mantiene el derecho de recibir la prima de
antigüedad de la institución donde labora desde el inicio de la relación permanente hasta su

desvinculación definitiva, en base a su último salario devengado.

Esta misma Ley No.241 de 2027, modificó también el artículo 29 de la Ley No.23 de 2077, de
la siguiente manera:

"Artículo 1. El ottículo 29 de lo Ley 2j de 2017 quedo osí

AttÍculo 29. El derecho o lo primo de ont¡g¡iedod no ¡ncluye o
los s¡gu¡entes se rvido res púb licos:

1. Los servidores públicos que fueron escogidos por elecc¡ón
populor.

2. Los m¡n¡stros y v¡cem¡nistros de Estodo.
3, Los d¡rectores y subdirectores de entidodes outónomds y

semioutónomos.
4. Los gerentes y subgerentes de sociedades onónimos en

los que el Estodo tengd uno port¡c¡poc¡ón moyor¡toria en

elcop¡tol occionor¡o.

5. Los odm¡n¡strodores y subodmin¡strddores de entidodes
del Estodo.

6. Aquellos que se ret¡roron después de hober sido
nombrodos en periodos fijos estoblecidos por lo
Const¡tuc¡ón Polit¡co o lo ley.

7. Los secretor¡os generoles o ejecutivos de coda ¡nst¡tuc¡ón

del Estodo.

8. El personol de secretorio y de servicios ¡nmediotomente
odscr¡to o los servidores públicos, como min¡stros y

v¡cemin¡stros del Estodo, d¡rectores, subdirectores de
ent¡dodes dutónomos y sem¡outónomos, osí como
gerentes o subgerentes de sociedodes onón¡mos en los
que el Estodo tengo uno port¡c¡poción moyor¡tar¡a en el
copitol accionor¡o.
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9. El personol que fue nombrodo por consultoria bojo el
omporo de lo Ley de Controtociones Públicos y del
P re su p uesto G eñ e ra I d e I Esto do.

70. En generol, todos los serv¡dores públicos que son de libre
nombromiento y remoción conJorme o lo estoblec¡do en
el oniculo i07 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca.

Los seruidores públicos señolodos en este ortÍculo y que
prev¡o o eso cond¡ción hoyon loborodo ol servicio del Estodo

en Jormo cont¡nuo tendrón derecho o recib¡r uno pr¡mo de
ontigüedod, o rozón de uno semond de solor¡o por codo oño
laborodo ol servicio del Estodo en formo continuo, ounque
seo en d¡ferentes ent¡dodes del sectar público.

Lo enüdod que deberó reolizor el pogo es lo últ¡mo en lo
cuol loboró el servidor públ¡co'. Se entiende que no hoy
continuidod cuondo el seNidor público se hoyo desv¡nculodo

definit¡vomente del servicio del Estodo por más de sesento

díos colendorio sin couso justncado." (El resoltodo es del
Despocho)

La modificación real¡zada al artículo 29 de la Ley No.23 de 201.7, corresponde a la inciusión
de dos párrafos nuevos, de los cuales se desprenden los sigu¡entes aspectos:

condic¡ón de servidor público, havan laborado al servicio del Estado en forma

). La carga presupuestaria, es dec¡r el pago a la prima de ant¡gúedad, corresponderá
asumirla a la última institución en la cual laboró el servidor público.

Aunado a ello, a través del artículo 4 ibídem, se reafirma el derecho que t¡enen los

servidores pÚblicos permanentes, transitorios, cont¡ngentes o de Carrera Administrativa y

de otras carreras públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en

aplicación del artículo 5 del Texto Único de la Ley No.9 de 1994.

Cabe mencionar que esta Ley No.241 entró en v¡gencia el 15 de octubre de 2027, fecha en
que fue promulgada en la Gaceta Oficial, es decir, después de la fecha en que el servidor
público quedó desvinculado definitivamente de SENACYT, que fue la última entidad del
Estado donde laboró, pero como dicha Ley "es de orden público y tendró efectos
retrooct¡vos", tal y como lo dispone su artículo 8, quiere decir que se le aplica a actos jurídicos
o hechos ocurridos previo a su vigencia, como ocurre en el presente caso.

1. Se reconoce el derecho a recibir una prima de antigüedad a aquellos servidores
públicos enl¡stados (Ministros, Vicem¡nistros, Directores, Subdirectores, Gerentes,

Subgerentes, Adm¡n¡strodores, Subadministrodores, etc.) que prev¡o a adqu¡rir esa

continua, aunque sea en diferentes entidades del sector públ¡co.
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En efecto, como el servidor público había laborado en dos entidades del Estado en forma
continua hasta el año 2020, sin haber recibido la totalidad de sus primas de antigüedad, tiene
derecho a recibirla de la última institución donde laboró, de acuerdo a lo que dispone el

artículo 29 de la Ley No.23 de 2077,Ial como quedó modificada por la Ley No.241 de 2021,
que entre otras cosas, señala que la entidad que deberá realizar el pago es la última en la cual
laboró el servidor público.

En razón a lo antes expuesto, la Procuraduría de la Administración es del criterio que le
correspondería a la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación (SENACYT),

realizar el pago en concepto de prima de ant¡güedad, a los servidores públicos que certifiquen
por medio de la Contraloría General de la República, haber laborado al servicio del Estado de
manera continua aunque sea en diferentes entidades del sector público, siendo la SENACYT la

última de éstas.

De esta manera damos respuesta al tema objeto de su consulta, indicándole que la opin¡ón
aquí vertida, no const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criter¡o jurídlco concluyente
que determine una posición vinculante por parte de esta Procuraduría de la Administración,
en cuanto a lo consultado.

Atenta mente,

ez o
Procu rador de la Administrac
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